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per "Un procedimiento para la  elaboración da un. pan de

régñicn"

a favor de Don Torcuato Falp llan a , na nacional icí.ad es­

pañola, dom iciliado en Barcelona, c a lle  de Valencia nc 268.

MUQUIA BESOHIPTIVA
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Bn la  actualidaa na elaboran d iferen tes  clases de 

pan a base -de gluten, pero casi nidos t-icnen e l miaño sa­

bor, y asta fa lta  de variedad en e l ¿justo, lle g a  muchas 

veces a fa t ig a r  a l paciente d iabético .

don e l procedimiento de que es ob jeto la  presente 

patente de invención, se logra  mi pan d is tin to , que se 

conserva tie rn o , -1'-- un sabor a-yadable y de gran va lo r  

n u tr it ivo , propiedades éstas, determinativas de que el re­

fe r id o  pan sea. un alimento especialmente inoicado en el
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¡régimen del diabàtico. ^  ^3 t !

Consiste esencialmente el procedimiento de referen­

cia, en acoplar por mezcla bajo proporciones adecuadas, gluten 

seco, harina de soja ligeramente dextrinada, harina de almen­

dras y harina de trigo de fuerza, sometiendo a esta última a 

un lavado con agua a efectos de aumentar la  proporcidn de glu­

ten eliminando la  mayor cantidad da féculas; la  pasta resultan­

te del lavado, se ^e ja  a un grado conveniente de humedad a efec­

tos de lograr úna buena homogeneidad a l efectuar la  mezcla con 

las  cantidades apropiadas de gluten seco, harina de soja y ha­

rina de almendra; preparada así la  pasta, se somete ésta a la  

máquina de panificación trabajándola el tiempo preciso para fu ­

sionar completamente los distintos componentes y darle la  con­

sistencia necesaria; terminada eata operación, se llenan de pas­

ta los moldes preparados y se cuece a la  temperatura adecuada.

Los moldes utilizados podrán variar de forma y ta­

maño, pudiendo ser liso s  o con relieves para dar una caracterís­

tica determinada a las barritas o panes elaborados.

N O T A
tgSSCtsssgMSSSBsS:

Se reivindica como objeto de la  presente patente

de invención:
la .— Un procedimiento para la  elaboración de un pan 

de régimen, consistente en mezclar gluten seco, harina de soja 

ligeramente dextrinada, harina de almendra y harina de trigo de 

fuerza; a fin  de aumentar la  proporción de gluten, se somete la  

harina de fuerza a un lavaje con agua eliminando así la  mayor 

cantidad de fáculas; la  pasta resultante del lavado, se deja a 

un grado conveniente de humedad para obtener una buena homoge—
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.fieldad a l efectuar la  mezcla con la s  cantidades apropiadas de 

gluten seco, harina de soja y harina de almendra; preparada así 

la pasta, os data sometida a la  máquina de panificación, traba­

jándola un tiempo determinado para fusionar complot áltente loa 

distintos ctxaponentes y darle la  consistencia necesaria; tom i­

nada esta operación, se llenan los raodelos preparados y se cue­

ce a temperatura adecuada a l caso.

2 a.- UN PROCERI'LENTO PARA LA NJ.ABORACION DE UN

PAN Di RDU1. áN .

Y todo cuanto afecte a la  esencialidad de lo  des­

crito en la  presente memoria que consta de tres hojas foliadas 

,y mecanografiadas por una cola cara.

Barcelona, 14 de Noviembre de 1.9$8

Don Torcuato JT.LP PLANA
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